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TEMARIO



ESCALA DE AUXILIARES DE SERVICIOS (MANTENIMIENTO BÁSICO)

ESCALA DE AUXILIARES DE SERVICIOS (MEDIOS AUDIOVISUALES)



ESCALA DE AUXILIARES DE SERVICIOS

(MANTENIMIENTO BÁSICO)



ESCALA DE AUXILIARES DE SERVICIOS

(MEDIOS AUDIOVISUALES)



TEMA 1. LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978: TÍTULO PRELIMINAR.
LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES. DERECHOS Y LIBERTADES.

INTRODUCCIÓN

"y pasivo"

1. LA CONSTITUCIÓN: PRINCIPIOS GENERALES, ESTRUCTURA Y CONTENIDO



TEMA 2. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (I).
PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.

INTRODUCCIÓN



TEMA 3. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (II). DERECHOS
Y DEBERES. CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS:
DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS. DERECHO A LA CARRERA
PROFESIONAL Y A LA PROMOCIÓN INTERNA. LA EVALUACIÓN DEL

DESEMPEÑO. DERECHOS RETRIBUTIVOS. DERECHO A LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA Y REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL. DERECHO DE REUNIÓN.

1. DERECHOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS



TEMA 4. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (III).
DERECHO A LA JORNADA DE TRABAJO, PERMISOS Y VACACIONES.

DEBERES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS.

1. DERECHO A LA JORNADA DE TRABAJO, PERMISOS Y VACACIONES



TEMA 5. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (IV). ADQUISICIÓN Y
PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO. ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO Y ADQUI
SICIÓN DE LA RELACIÓN DE SERVICIO. PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO.

1. ADQUISICIÓN Y PÉRDIDA DE LA RELACIÓN DE SERVICIO



TEMA 6. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (V).
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS.

1. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS



TEMA 7. ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO (VI).
RÉGIMEN DISCIPLINARIO.

1. RÉGIMEN DISCIPLINARIO



TEMA 8. ACUERDO REGULADOR DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO DEL
PERSONAL FUNCIONARIO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS DE LA UEX:
INGRESO, PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y COBERTURA TEMPORAL.

INTRODUCCIÓN



TEMA 9. ESTATUTOS DE LA UEX (I). ESTRUCTURA DE LA UNIVERSIDAD:
CENTROS PROPIOS, DEPARTAMENTOS, INSTITUTOS UNIVERSITARIOS.

CENTROS ADSCRITOS. SERVICIOS.

1. LOS ESTATUTOS DE LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

•

•

•



TEMA 10. ESTATUTOS DE LA UEX (II). ÓRGANOS COLEGIADOS
DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN: CLAUSTRO UNIVERSITARIO.

CONSEJO SOCIAL. CONSEJO DE GOBIERNO.

1. ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD



TEMA 11. ESTATUTOS DE LA UEX (III). ÓRGANOS UNIPERSONALES
DE GOBIERNO Y REPRESENTACIÓN: RECTOR,

VICERRECTORES Y SECRETARIO GENERAL. GERENTE.

1. EL RECTOR



TEMA 12. ESTATUTOS DE LA UEX (IV). ÓRGANOS DE GOBIERNO
COLEGIADOS Y UNIPERSONALES DE LOS CENTROS PROPIOS.

1. ÓRGANOS DE GOBIERNO COLEGIADOS DE LOS CENTROS



TEMA 13. ESTATUTOS DE LA UEX (V). LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA:
EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS.

EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS



ESCALA DE AUXILIARES DE SERVICIOS

(MANTENIMIENTO BÁSICO)



TEMA 21. NORMATIVA (CTE HS1) PROTECCIÓN FRENTE
A LA HUMEDAD: MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN.

INTRODUCCIÓN: ¿QUÉ ES EL CTE?



TEMA 22. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO (DB SI). PROPAGACIÓN.
EVACUACIÓN. DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DE INCENDIO.
PLANES DE AUTOPROTECCIÓN. EXTINTORES, BIES E HIDRANTES.

INTRODUCCIÓN



TEMA 23. SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAÍDAS EN LOS EDIFICIOS (DB SU1).

INTRODUCCIÓN

Las obras deben proyectarse y construirse de forma que su utilización o funcionamiento no supongan
riesgos inadmisiblesdeaccidentescomoresbalones, caídas, colisiones, quemaduras, electrocuciónoheridas
originadas por explosión

Caída por resbalamiento:

El rendimiento exigido a la obra consiste en establecer un límite de resbaladicidad del suelo o pavimento
y en limitar cambios repentinos de lamisma. Esta resbaladicidaddepende de las características inherentes
a la superficie del suelo y de circunstancias tales como la presencia de grasa o agua en la superficie.

En caso de que la superficie del suelo o pavimento esté formada por la cara superior de un producto prefa
bricado, la resbaladicidad del producto, caracterizará la resbaladicidad de las obras teniendo en cuenta la
formafinalde lasuperficiedespuésdesucolocación.Deberánestablecersenormasarmonizadasquedefinan
el método (en la medida de lo posible, único) y las condiciones de cuantificación de la resbaladicidad del
suelo en las que se tengan en cuenta los diversos parámetros:

Suelos u otras superficies pertinentes: pies descalzos o calzados de diversas maneras;
Estado de la superficie: seca, mojada, helada, grasienta, pulida.

Son necesarias clases de resbaladicidad. Esta clasificación atendería al hecho de que los requisitos en este
campo sólo existen para algunas aplicaciones específicas.

También deberán tenerse en cuenta los efectos del envejecimiento por uso, de la intemperie y del manteni
miento”.



TEMA 24. LEY 11/2014, DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE EXTREMADURA:
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y PRINCIPIOS GENERALES. ACCESIBILIDAD
EN LA EDIFICACIÓN, ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS Y ESPACIOS PÚBLICOS

NATURALES, MEDIDAS DE FOMENTO, MEDIDAS DE CONTROL.

INTRODUCCIÓN



TEMA 25. LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:
DERECHO Y OBLIGACIONES. LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.

CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES.

1. LA LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: INTRODUCCIÓN



ESCALA DE AUXILIARES DE SERVICIOS

(MEDIOS AUDIOVISUALES)



TEMA 24. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES, SEGURIDAD Y SALUD
EN LABORES RELATIVAS AL TRABAJO CON EQUIPOS AUDIOVISUALES.

INTRODUCCIÓN



TEMA 25. LEY DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES:
DERECHO Y OBLIGACIONES. LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN.

CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES.

1. LA LEY 31/1995, DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: INTRODUCCIÓN


